
ESPECIAL MOVIL

PATEETE DE ISVENCIQH 

por 20 años

para "Un aparato de regulación para e l  suministro de corrien­

te a los calentadores para ondulaciones permanentes'1............... -

a favor de D. Ricardo BALLVÜ GALIAY, de nacionalidad y resi­
dencia españolas.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Sabido es que para la  ejecución de ondulaciones o riza­

dos llamados permanentes se eaqalesn unos sistemas de calen­

tadores que funcionan mediante calefacción  producida por re­

sistencias e lé ctr ica s , a las cuales es de sumo interés sumi­
n istrar la  oorriente oon la  debida regularidad,

A la resolución práotioa de este hecho está destinado 
e l  aparato que constituye e l objeto de la  patente de inven­

ción a que se re fiere  la presente memoria descriptiva, ya 

que con su aplicación  se obtendrá no solo una constante ca­

le facción  en los  calentadores para ejecutar e l  rizado o la 

ondulación, sino también una interrupción del paso de dicha 

corriente cuando las circunstancias del funcionamiento lo 
requieran.
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£1 aparato de que se trata se compone: de una resis-

15 tenoia o reostato interpuesto en e l  paso de la  corriente ha* 

ola los calentadores; de una segunda resistencia interpues­

ta en e l paso de la corriente hacia un termostato oalentado 
por una tercera resistencia  y que actúa sobre un interrup­

tor que por elevación de temperatura ahre oportunamente e l 

20 c ircu ito  en que están instalados los calentadores para e je ­

cutar e l  rizado u ondulación del cabello ; y de manivelas

de mando para la graduación de las dos resistencias prime­
ramente altadas*

3n e l  dibujo adjunto se demuestra un esquema de la 

25 instalación e lé ctr ica  que lleva cada aparato regulador

objeto de la  patente, siendo dicha instalación  lo  que ca­

racteriza esencialmente e l  mencionado aparato*

En R* está dispuesta la  resistencia  graduadora de los 
amperio de la  oorriente e lé ctr ica  que va a los calentadores, 

30 entrando dicha oorriente por la  boma 1 y saliendo en defin i­

tiva por la boma 2, que son las piezas polares que se po­

nen en comunicación con la línea de suministro de corriente* 

Esta corriente dirigida hacia los calentadores puede ser 
interrumpida mediante la rotura del c ircu ito  e léotrioo  provo- 

35 cada por un interruptor 3 de bimetal que cambia de posición  

para abrir y oerrar dicho c ircu ito , por influencia del ca­
lo r  reoibido de una resistencia  R** a la  cual se suministra 

la  oorriente de ta l manera que ha de atravesar otra resis­

tencia R' ' 1 dispuesta a l efecto de graduar las condiciones 
40 técnicas de dicho suministro*
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Iíb graduación de las resistencias 8' y R '"  se rea li­

za mediante respectivas manecillas u organismos de mando 4 

7 5*
Así dispuestas las oosas, mediante la  resistencia  R'

46 se puede graduar debidamente la  corriente para los calenta­

dores con que se practica la  ondulación o rizado, y median­

te e l  interruptor termostato 3 se interrumpe e l  paso de la  

corriente cuando la calefacción  es excesiva*
En 6 se halla instalado e l  voltím etro para poder con­

fio tro lar la oorriente de un modo oo ntinuado, y en 7, 8 las 

bornas por donde se torna la oorriente haoia los aparatos 

oalentadores*
Esta instalación  se dispone en una oaja de acondicio­

namiento para constitu ir e l  aparato de regulación objeto 

55 de la  patente de referencia, pudiendo dicho aparato y la 

instalación  e lé ctr ica  que lo  caracteriza sufrí r modifica­

ciones aocesorlas que no afecten  a su esenoialidad*

N O T A

Por la  patente de invenoión a que se re fiere  la pre­

sente memoria descriptiva se RISIVINDICA:
60 1*- La propiedad y la  explotación exclusiva de un aparato

para e l  suministro de corriente a los calentadores para ondula­
ciones permanentes, que esencialmente se caracteriza por llevar 

dispuesta una instalación  que se compone: de una resisten­

c ia  o reos tato interpuesto en e l  paso de la  oorriente haoia 
65 los  calentadores; de una segunda resistenoia interpuesta en 

e l paso de la  oorriente hacia un termostato calentado por una 

tercera resistencia  y que actúa sobre un interruptor que por



elevación de temperatura abre oportunamente e l  oironíto en 

que están instalados los calentadores para ejecutar e l  riza** 

70 do u ondulación del cabello ; y de manivelas de mando para 

la  graduación de las dos resistencias primeramente citadas.

2 .-  La propiedad y la  explotación exclusiva del objeto 

de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que con» 

ourran con su esenoialidad definida en la  anterior re iv ind i- 
75 oaoión, cual objeto es:

"Un aparato de regulación para e l  suministro de co rri en­
te a los  calentadores para ondulaciones permanentes"•

Consta la  presente memoria de cuatro hojas foliadas, es­
critas por una sola oara.

Barcelona, 9 de Noviembre de 1935.
P. p. de D, Mcardo BALLVS CALIA?,
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